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El presante invento se refiere a aparatos de transpor­
te vibratorios de rampa helicoidal del género de los que 
permiten elevar piezas o distribuirlas segón una posición 
determinada.

5.- Tales aparatos tienen, generalmente, una cuba cilin­
drica con rampa helicoidal interior, que forma la masa 
útil, unida a un bastidor, o masa de reacción, por un sis­
tema elástico constituido por resortes de láminas.

La masa de reacción, siempre importante con relación 
10.- a la útil, está, sin embargo, siempre solicitada en vibra­

ción con todos los inconvenientes que ello supone.
Para remediar este inconveniente, se han realizado uni­

dades vibratorias constituidas por sos osciladores que vi­
bran en oposición y dispuestos de manera que el conjunto 

15.- presente un eje, si no un plano, de simetría, lugar de los 
puntos en que, en cualquier instante, la resultante de las 
fuerzas activas en nula, efectuándose la fijación de cada 
uno de los sistemas elásticos de los osciladores al basti­
dor del aparato según puntos situados sobre este eje.

20.- Cada unidad vibratoria está constituida por dos lámi­
nas flexibles y paralelas que presentan cada una un punto 
de fijación respectivamente a la masa útil y a la masa de 
reacción, estando dichas láminas reunidas en sus extremida­
des por placas laterales rígidas atravesadas centralmente 

25.- por un árbol cuyo eje estaba en el plano de simetría citado.
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Tal dispositivo no es satisfactorio sin embargo.
En efecto, la realización de tales unidades es muy cos­

tosa pues necesita la utilización de placas laterales de 
separación y de piezas adjuntas fijadas sobre las láminas 
bien por medio de bridas, bien perforando dichas láminas 
para unir respectivamente estas últimas a la masa útil y 
a la masa de reacción.

Por lo demás, la experiencia ha confirmado que, en 
tales aparatos, importa que la masa de reacción está dis­
puesta lo más cerca posible de la masa útil y esta condi­
ción no puede ser cumplida más que disponiendo el eje lon­
gitudinal de las láminas horizontalmente en detrimento del 
guiado de dichas láminas que, en esta posición, pueden vi­
brar flexionando en su plano y perturbando, por consiguien­
te, la vibración de la masa útil.

El presente invento, que remedia estos inconvenientes, 
es notable porque los órganos elásticamente deformables 
están constituidos en su forma más simple por láminas de 
resorte fijadas todas por una de sus extremidades sobre un 
zócalo según puntos de fijación situados circunferencial­
mente y por la otra alternativamente sobre la masa útil y 
sobre la masa de reacción de manera que esta última y la 
mencionada masa útil presenten un eje de simetría común.

La masa de reacción está constituida por una corona 
dispuesta por debajo del plato de soporte de la cuba de 
rampa helicoidal.

El presente invento será mejor comprendido por la des­
cripción siguiente y con referencia al dibujo adjunto a 
titulo de ejemplo indicativo solamente, en el cual:

La figura 1, es una vista esquemática que muestra en
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perspectiva despiezada los principales constituyentes del 
aparato del invento.

La figura 2, es una vista esquemática en corte vertical 
del aparato.

60.- La figura 3; es una vista por encima del zócalo.
Con referencia al dibujo, se ve que el aparato se com­

pone de una cuba cilindrica 1, con rampa helicoidal inte­
rior usual, fijada sobre un plato 2, formando el conjunto 
la mása útil y estando unido al zócalo 3; de construcción 

6$.- ligera, por medio de láminas 4 elásticamente deformables.
La masa de reacción está constituida por una corona 5 

pesada dispuesta por debajo del plato 2 y unida al zócalo 3 
por medio de láminas 6 elásticamente deformables.

Los puntos de fijación de las extremidades inferiores 
70.- de las láminas 4 y 6 están constituidos respectivamente por 

salientes 7 y 8 del zócalo dispuestos segón una circunfe­
rencia 0 cuyo centro está situado sobre el eje de simetría 
común de la masa útil y de la de reacción (fig. 3)*

Las láminas 4 se extienden por sus extremidades supe- 
75*- riores más allá de las muescas 9 de la corona 5 para ser 

fijadas sobre salientes 10 situados bajo el plato 2.
La fijación de las láminas 6 a la corona 5 se efectúa 

por medio de una de las caras de muescas 9' idénticas a las 
9 pero es evidente que esta fijación podria ser realizada 

80.- por cualesquiera otros medios tales como, por ejemplo, con 
ayuda de salientes llevados por dicha corona y semejantes 
a los 10 citados.

El ángulo formado por una lámina y el zócalo 3 es el 
mismo para todas las láminas 4 y 6. La orientación de las 

85.- láminas 4 y 6 4s tal que estas últimas son todas tangentes
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en un punto de uno de sus cantos a una superficie cilindri­
ca recta de directriz circular cuyo centro está situado so­
bre el eje de simetría x-y común a la masa útil y a la de re­
acción.

90.- La masa útil y de reacción son iguales y se utilizan
para soportarlas las láminas 4 y 6 idénticas efectuándose 
el desfasaje en altura por medio de los salientes 7 y 8.

La disposición de las láminas con relación a la masa 
útil y a la de reacción permite, sin perjudicar el guiado 

9$.- de dichas láminas, colocar dicha masa de reacción lo más 
cerca posible de la masa útil.

La fijación de las láminas se efectúa, por lo demás, 
sin piezas adjuntas costosas y no necesita más que un mí­
nimo de mecanizado de dichas láminas.

100.- Finalmente, es posible fijar la cubierta 11 de protec­
ción sobre el zócalo 3 cualquiera que sea su peso y sin to­
mar precaución de equilibrado ya que no interviene en la 
adaptación mecánica del aparato. Por esta razón, la cubier­
ta 11 podrá ser utilizada sin inconveniente para soportar

105.- el equipo eléctrico de mando que será alojado en ella.
Como para la mayor parte de los aparatos vibratorios 

conocidos, los esfuerzos de excitación serán aplicados en­
tre la masa útil y la de reacción.

Asi, se puede utilizar un electroimán cuya bobina 12
110.- colocada según el eje x-y es hecha solidaria del plato 2 

mientras que la armadura 13 está fijada sobre la corona 5 .
Naturalmente, las fuerzas de excitación pueden tam­

bién ser de origen electro-dinámico, mecánico, neumático, 
hidráulico, etc.

115.- Finalmente, las láminas vibratorias 4 y 6 pueden ser
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asociadas en paquetes de láminas apiladas y hacerse de ace­
ro, de madera, de bronce, de fibra de vidrio y de una mane­
ra general de todos los materiales aptos para flexionar 
elásticamente.
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Los puntos de invención propia y nueva que se presen­
tan para que sean objeto de esta Patente de Invención en 
España, por veinte años, son los siguientes:

ls.- Aparato de transporte vibratorio del género de los 
que tienen una cuba vibratoria, provista de una rampa heli­
coidal de transporte y reunida a un bastidor por medio de 
sistemas elásticamente deformables, caracterizado porque los 
sistemas elásticamente deformables están constituidos, en su 
forma más simple, por láminas de resortes fijadas todas por 
una de sus extremidades sobre un zócalo, de construcción li­
gera, y por la otra alternativamente a la cuba vibratoria, o 
masa útil, y a una masa de reacción dispuesta por debajo de 
dicha cuba de manera que esta última y dicha masa de reac­
ción presenten un eje de simetría común.

23.- Aparato según el punto 13, caracterizado porque 
los puntos de fijación de las láminas flexibles sobre el 
zócalo están dispuestos según una circunferencia cuyo cen­
tro está situado sobre el eje de simetría de dicho aparato.

33.- Aparato según el punto 13, caracterizado porque la 
masa de reacción está constituida por una corona pesada.

43.- Aparato según el punto 13, caracterizado porque 
las masas útil y de reacción son iguales y porque todas las 
láminas son idénticas.

53.- Aparato según el punto is, caracterizado porque 
la fijación de las láminas sobre el zócalo se efectúa por
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medio de salientes que determinan el ángulo de dichas lá­
minas con relación al zócalo.

69.- Aparato según el punto $9, caracterizado porque 
todas las láminas presentan la misma inclinación con rela- 

150.- ción al zócalo.
79.- Aparato según el punto 5 a, o seguan el 6a, carac­

terizado porque los salientes de recepción de las láminas 
de soporte de la masa útil son más altos que los de recep­
ción de las láminas de soporte de la masa de reacción de 

155.- manera que permitan el desfasaje en altura de dichas masas.

todas tangentes por un punto de uno de sus cantos a una su­
perficie cilindrica recta de directriz circular cuyo centro 

160.- está situado sobre el eje de simetría vertical del aparato.
99.- "APARATO DE TRANSPORTE VIBRATORIO", todo tal y 

conforme se describeen la presente Memoria, la cual consta 
de 164 líneas y a título de ejemplo se representa en el ad­
junto dibujo.

89.- Aparato según el punto 79, caracterizado porque 
la orientación de las láminas es tal que estas últimas son
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